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> RESOLUCION 19 859 
RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO LEGAL 
.ENGARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE - 
CONPARIAS , MEDIANTE RESOLUCION N*857 
DE_1* DE OCTUBRE DE 1969, DEL SENOR 
SUPERINTENDENTE -DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

- CONSIDERANDO: o 
QUE aecdtante Escritura Pública de 19 de Febraro de 1969, cele- 

brada ante a] Notaria de Quito docter Jesé Vicente Troya Jaramillo, > 
a cargo de la Notaría Segunda de este Cantén, se ha constitufdo la 
bras 44d Antasma denominada “MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A.“ 
“E *", con qm capital de OCHOCIENTOS. MIL SUCRES (S/.800.000,00); 
y con domicilio en la ciudad de Quito; 

QUE mediante Escritura Pública de 11 de Septiembre de 1969, ce 
lebrada amis el Notario UVlptano Gaybor Kera, a cuyo cargo sé 
halla la Notaría Quínta de este Cantón, so ha rectificado, convalf- 
dado y ratificado la Escritura de constitución de esta Compañía. - 
así cow los.actos relativas al traspaso de dominio de las especies 
destinadas a la cápitaltzación de la Compañía; : 

QUE el Bepartamento de Inspección y InSlisis de esta A. 
tendencia ha presentado el Informe N” -305-DIA, de 24 de Septies 
de 1969, del cual apáareos haberse realizado. la capitalización de la 
Compañía en correcta forwá, en parte mediante pago en dinero dé. las >“ 
acciones suscritas y en otra mediante aportes en especia hechos a >= > %. 
"favor de Ya Compañía; . os 5 

QUE de la Escritura de poavalidactón mencionada en el segendo , , - > 
sons iderando de esta Resolución, aparece que la capitalización de - 
la Compañía no se ha heche realmente en dinero efectivo, sino en -. * 
parte, y en otra mediante la aportación de una mina, aportación quie. 
ha sido objeto de avalío y respecto de la cual se ha dado cuaplimion. 
to a los requisitos del Artículo 154 de la Ley de Compañías, santán : 
dose de este modo las emisiones en que se había incurrido al. somen- : 
te de constituir la Compañtíar : IN 

. QUE el sebar Jorge Morgan Salvador, autorizado por la Escrtta=. 
Ma , arecido en es sp a soltettud- ->* de comstitución, ha comparecido te Despacho con la solicitud: 
de que se ápruebe la fundación de esta Compañía y ha presentadó tres 

. Gopias notariales de las Escrituras Públicas que se mencionen en los 
considerandos primero y se de esta Resolución; ? os 

o QUE- se ha presentado yl Certificado de afiltación de la Compa- 
ON , nía “MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A, ""CYWCA” a la Cóuernde > 0 
A, , Jndes ales de Ficbta de a a aro de ns. medi + 
or 0 el eual se establece que a. cumplitntente 4 Tin. 

-dispósición del Articulo Séptimo del Decreto Ejetutiva oe 
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30 de Agosto de 1968, publicado en el Registro Oficial K* 18 de 25. 
de Septiembre de ese mismo añós 

QUE la Escritura de emmstitución, en mfrito de la Escritura -' 
_de convalidación y esta Escritura misma, se han otorgado con obsér 
vwáncta de los requisitas necesarios para su validez; = 

  

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la Compañía Aafriime 
“MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A. ""CYHCA*, 

con arreglo a las Escrituras Públicas de 19 de Fabrero y 11. de Sep-- 
tiembre de 19569, otorgadas, en su orden, ante los Notarias doctor - , 

. José Vicante Troya J. y Ulpiamo Gaybor Mora, Compañía que tiene sy --. 
0 domicilio en Quito y un capital de OCHOCIENTOS MIL SUCRES (Sf. =— 

E : 800.000 00)» átviáido am OCNOCIENTAS ACCÍONES ordinarias y att. 
_ vas de UN-NIL SUCRES -(S/,1.000,00) de valor cada wa, Aprobación — . 

que se la hace con las Siguientes modificaciones y disposiciones: 57 >. 

a) En el artículo vigésimo tercero de los estatutos, suprimen ' o 
se las palabras "la traasfermación”; TN 

- “b) El artículo cuadragésino dirá: "La reserva legal se forma 
s rá con el 10%, por le menos, de las utilidades Tfquidas que arroje 

Sada esarcicio econduico, hasta completar la cuantía establecida -. . 
por la Lay”. , a de 

Disposición: La Cempañfa regularizará el rubro "Deudores. por 
acciones suscritas", de Ta cuenta "Yarios Deudoras”, € fin de ajés- 
tarlo, con arreglo a la suscripción de acciones hucha por cada ac- - ' : 
cientsta según la Escritura de convalidación, con los desembolsos - 
efectivamente realizados para la capitalización. : e 

$e ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER, de confermidad con el Artículo 145 a-.. 
partado exarto de la Ley de Compañías, que el - 

señor Registrador del Cantón Quito, inscriba en. el Registro Hercan- 
tfl_a:su cargo, y bajo e] rubro "Registro de Industriales", confer-. 
we lo manda el Artículo 11 del Decreto Ejecutivo 1531 de 30 dé Agos” 
to de 1968, las Escrituras de constitución y de convalidación de T 
"MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A.“*CYMCA”, otorgadas vaspácti o 
vamente, el 19 de Febrere y el 11 de Septiembre de 1969, ante Toz -  ' - 
Notarios dogtor José Vicente Troya J. y Ulpiano Gaybor Mora. -El sh; > 
hor Registrador, archivará Tos segundos testimonios de estas Eseri= 
turas y devolverá los restantes, con la vazón de haber dado cumpti-"  :" 
miento a esta inscripelón, a) propio tienpo que Inseribiró: la pre- 

. sente Resolución aprobateria, en idéntica forma. Pe 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se pul:lique, por wa seta vez, em 0 70 
. uno de los periódicos de mayor circulación en s 

la ciudad de Quito, el texto completo de las Escrituras PÚDTS cad de 
costituctón y de convaMdación de esta Compañía, juntamente .0om.* 
petición de aprobación, «sta Resolución y la razdw de (ns 
que se erdena. o a 

  

Y 

   

    
    

  

    

     



BIE 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA | 

mertcad CUARTO. DISPORER que el señor Notario doctor José Vicen- a 
Troya 3.: 1) Protocoliea en su Registro ema  - ”. 

copía antíntica de % presente hero uettn. en razón de lá. ele ed 
- — qiohes con las que se aprueban los estatutos de esta Compañía; - Ho e, 

, Tema peta al ma de Ta matriz de la Escritura Pública de consti SN 
tución de * MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN QUITO S.A.*“CYNCA", que ha si: o 
do objetp de convalidagióa pediante Escritura Pública de ú de sep 0% 
tiambre de Jos, gorgaa ante el Notario de Quito-doctor Ulpt 

:  Bayber Heras y, 3) 55on té razón, en las coptas de las Escrit 
de háber dedo complitianto a la protocolización y anetación mind. 

  

  

AXTICILO QUINTO, - DISPQMER que el señor Notario doctor o] CN 
bor Mark: 1) Protocolica en eu A Astro a có 

pla auténtica de la presente Resolución, en razdn E mAnaia 
Y nes con las que se aprueban Tos estatutos de esta Campa. 2 a” 

me nota al margen de Ta.matriz de la Escritura Pública Se conta di <- 
dáción de SAATERIALES , DE .OOMSTRUCCION QUITO S.A.”""CYNCA”, que ha do 
de aprobada wedíante la presente Resolución; y, 3) Penga en las ca 
ptas de Jas Escrituras [a razón de haber dado cumplimiento a Mi pro” 
tocoltzación y aotactón mrgínal que se ordenan. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el Notario dector Jasé Veente Y 
anote al margen de la matriz de Ja Escritira POb! : 

ca de 19 de Febrero de 1949, mediante la cual se constituyó esta: : 
paña. que ha sído aprobada mediante esta Resolución. Pondrá ” e 4 y 
Sor parto en las coptas Ja razón de esta anotación. DS 

. CUMPLIDO, vealya el expediente. 0 , 

-COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supevintandrcta * 
copan, en Quito, 2 | 3 00T 1969 203 

] —fafrol Suárez Val Va” A 
DIRECT 4, DEPARTAMENTO LEGAL 

ENCARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

Raton! PRO Y Fires sa Resotactón anterior Scene O 
e. Sabrez Wi, Diyector partemente car”. 

gado. da la aerea la: de Compañías mediante end 
de 1*'We Octubre de 1969, del señor Supe dente de tol; 
en Quita, a; r 3 OCT 1969 CERTIFI 
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